
CASO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO ADELANTADO PR LA SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD 

DE BOGOTA 

Por queja formulada por paciente que recibía tratamiento odontológico y de ortodoncia, ante la 

Superintendencia Nacional de Salud, ésta decide remitir la misma, por competencia, a la 

SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD, la cual, resuelve dar apertura formal en proceso administrativo 

sancionatorio, en contra de Centro Odontológico, formulando pliego de cargos, por, 

supuestamente, nuestro cliente institucional, haber negado la Accesibilidad y Oportunidad a la 

paciente quejosa, en la prestación de sus servicios particulares de odontología. 

 

A lo largo del proceso se recibieron declaraciones de odontólogos especialistas y personal 

administrativo, quienes tuvieron que ver con la atención brindada, en su momento a la paciente. 

Nuestra firma de abogados, logró demostrar, a lo largo del proceso, que el centro odontológico, 

no solamente brindó adecuadamente sus servicios a la paciente, sino que, fue por propia voluntad 

y decisión de esta, que el tratamiento se vio interrumpido, pues resolvió, no someterse al 

tratamiento final requerido, y dejó de asistir a sus consultas programadas, lo que era de vital 

importancia, pues se trataba de una atención particular y no por medio del POS. Procediendo, la 

Secretaría Distrital de Salud, a emitir Resolución de fecha 21 de mayo de 2018, en la que EXONERÓ 

a nuestro cliente Institucional y ordenó el Archivo del proceso a su favor, al constatar que lo 

afirmado por la paciente en su queja, no era cierto. 

 

 


